






















































ANEXO III

31/12/2023 31/12/2022

$ $ $

1 Honorarios 4.077.494,20 4.077.494,20 2.198.001,63

2 Movilidad y comidas 876.672,65 876.672,65 200.437,00

3 Gastos bancarios 91.757,00 91.757,00 84.941,91

4 Impuestos y tasas -                                      -                    3.890,01

5 Amortizaciones 12.424.422,76 12.424.422,76 12.424.422,74
6 Mantenimiento -                                      -                    37.138,48
7 Mantenimiento y Reparacion de Rodados 109.611,76 109.611,76 -                       
8 Servicios de terceros 2.317.690,30 2.317.690,30 2.874.101,60
9 Artículos y Gastos de oficina -                                      -                    112.941,29

10 Intereses y actualizaciones impositivas 468,78 468,78 -                       

Totales ejercicio actual 19.898.117,45 19.898.117,45 -                       

Totales ejercicio anterior 17.935.874,66 -                    17.935.874,66

Por el periodo intermedio iniciado el
1 de Julio de 2023 y finalizado el 31 de Diciembre de 2023

(comparativo con el mismo periodo del ejercicio anterior, expresado en moneda homogénea)

Rubros Gastos de Administración
Totales

GASTOS

EÓLICA RIONEGRINA S.A.
Domicilio legal: Cte. Luis Piedrabuena 4950,

(8400) San Carlos de Bariloche - Pcia. de Río Negro
Inspección General de Personas Jurídicas

de la Provincia de Rio Negro - Legajo Nº 2277/SA

eberasain
Sello





INFORME DE REVISIÓN LIMITADA DE ESTADOS CONTABLES 
DE PERÍODOS INTERMEDIOS

A los señores 
Presidente y Directores de 
EÓLICA RIONEGRINA S.A 
C.U.I.T 33-71525085-9 
Domicilio legal: Cte. Luis Piedrabuena 4950, 
(8400) San Carlos de Bariloche Provincia de Río Negro. 

Informe sobre los estados contables de períodos intermedios 

Hemos efectuado una revisión limitada del estado de situación patrimonial de 
EÓLICA RIONEGRINA S.A al 31 de diciembre de 2023, de los correspondientes 
estados de resultados, de evolución del patrimonio neto y de flujo de efectivo, las 
notas 1 a 9 y los anexos I a IV por el período de seis meses finalizado en esa fecha. 

Las cifras y otra información correspondientes al ejercicio económico terminado el 
30 de junio de 2023 y al período de seis meses terminado el 31 de diciembre de 
2022 son parte integrante de los estados contables mencionados precedentemente 
y se las presenta con el propósito de que se interpreten exclusivamente en relación
a las cifras y con la información del período intermedio actual. 

Los estados contables mencionados en el primer párrafo, han sido preparados 
haciendo uso de la opción prevista en el artículo 1 de la Resolución General N° 
611/2012 de la Comisión Nacional de Valores (C.N.V.), al solo efecto de ser 
utilizados por INVAP S.E para acompañar la presentación de sus estados contables 
consolidados al 31 de diciembre de 2023. 

Responsabilidad de la dirección en relación a los estados contables 

La dirección es responsable de la preparación y presentación razonable de los 
estados contables adjuntos correspondientes al período intermedio mencionado 
precedentemente de conformidad con las normas contables profesionales 
argentinas, y del control interno que la dirección considere necesario para permitir 
la preparación de estados contables libres de incorrecciones significativas. 

Responsabilidad del auditor 

Nuestra responsabilidad consiste en emitir una conclusión sobre los estados 
contables adjuntos basada en nuestra revisión. Hemos llevado a cabo nuestra 
revisión de conformidad con las normas de revisión de estados contables de 
períodos intermedios establecidas en la sección IV de la Resolución Técnica Nº 37 
de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas, 
dichas normas exigen que cumpla los requerimientos de ética. 

CANEPA, KOPEC Y ASOCIADOS S.R.L.
C.P.C.E.R.N. RAP Tº I Fº 6

ESTEBAN RUBEN BASILE (Socio)

Contador Público (U.B.A.)

C.P.C.E.R.N. Tº VIII Fº 38



INFORME DE REVISIÓN LIMITADA DE ESTADOS CONTABLES 
DE PERÍODOS INTERMEDIOS (cont.)

Responsabilidad del auditor (cont.) 

Una revisión de estados contables de periodos intermedios consiste en realizar 
indagaciones, principalmente a las personas responsables de los temas financieros 
y contables, y aplicar procedimientos analíticos y otros procedimientos de revisión. 
Una revisión tiene un alcance significativamente menor que el de una auditoria y, 
por consiguiente, no nos permite obtener seguridad de que tome conocimiento de 
todos los temas significativos que podrían identificarse en una auditoria. En 
consecuencia, no expresamos opinión de auditoría. 

Conclusión 

Sobre la base de nuestra revisión, nada llamó nuestra atención que nos hiciera 
pensar que los estados contables adjuntos de EÓLICA RIONEGRINA S.A. 
correspondientes al período de seis meses terminado el 31 de diciembre de 2023
no están presentados en forma razonable, en todos sus aspectos significativos, de 
acuerdo con las normas contables profesionales argentinas. 

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 

En cumplimiento a las disposiciones vigentes, informamos que: 

a. Los estados contables referidos concuerdan con los registros contables de la 
sociedad, los que han sido llevados en sus aspectos formales de acuerdo con 
las disposiciones legales vigentes. 

b. Según surge de los registros contables de la sociedad, no existe deuda 
devengada con el Sistema Integrado Previsional Argentino a dicha fecha. 

San Carlos de Bariloche, Provincia de Río Negro, 08 de febrero de 2024
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INFORME DE LA COMISIÓN FISCALIZADORA 
 
 

 

Señores 

Accionistas de 

EOLICA RIONEGRINA S.A. 

Domicilio legal: Cte. Luis Piedrabuena 4950 

(8400) San Carlos de Bariloche – Provincia de Río Negro 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el inciso 5° del artículo 294 de la Ley General de 

Sociedades, hemos examinado los documentos de Eólica Rionegrina S.A. detallados en el 

párrafo I siguiente, correspondiente al período intermedio de seis meses iniciado el 1 de 

julio de 2023 y finalizado el 31 de diciembre de 2023.  

 

I. DOCUMENTOS EXAMINADOS 

 

a) Estado de Situación Patrimonial al 31 de diciembre de 2023; 

b) Estado de Resultados por el período intermedio de seis meses finalizado el 31 de 

diciembre de 2023; 

c) Estado de Evolución del Patrimonio Neto por el período intermedio de seis 

meses finalizado el 31 de diciembre de 2023; 

d) Estado de Flujo de Efectivo por el período intermedio de seis meses finalizado el 

31 de diciembre de 2023; 

e) Notas 1 a 9 y Anexos I a IV que forman parte integrante de los estados 

contables. 

  

Las cifras y otra información correspondientes al ejercicio económico finalizado el 30 

de junio de 2023 y al período intermedio de seis meses finalizado el 31 de diciembre 

de 2022 son parte integrante de los estados contables mencionados precedentemente 

y se las presenta con el propósito de que se interpreten exclusivamente en relación 

con las cifras y con la información del período intermedio actual. 

 

II. RESPONSABILIDAD DE LA DIRECCIÓN EN RELACION CON LOS ESTADOS 

CONTABLES 

 

La Dirección es responsable de la preparación y presentación razonable de los estados 

contables especiales adjuntos de conformidad con las normas contables profesionales 

argentinas, y del control interno que la Dirección considere necesario para permitir la 

preparación de estados contables libres de incorrecciones significativas. 

 

III. RESPONSABILIDAD DE LA COMISION FISCALIZADORA 

 

Nuestro examen fue realizado de acuerdo con las normas de sindicatura vigentes 

establecidas en la Resolución Técnica N° 15 de la Federación Argentina de Consejos 

Profesionales de Ciencias Económicas. Dichas normas requieren que el examen de los 

estados contables se efectúe de acuerdo con las normas de auditoría vigentes para la 

revisión limitada de estados contables correspondientes a períodos intermedios, cuyos 

procedimientos detalla la Resolución Técnica N° 37 de la Federación de Consejos 

Profesionales de Ciencias Económicas, e incluya la verificación de la congruencia de 

los documentos examinados con la información sobre las decisiones societarias 

expuestas en actas, y la adecuación de dichas decisiones a la ley y a los estatutos, en 

lo relativo a los aspectos formales y documentales.  

 

 

 

 

 



 

 

INFORME DE LA COMISIÓN FISCALIZADORA 
(Continuación) 

 

 

 

III. RESPONSABILIDAD DE LA COMISION FISCALIZADORA (Cont.) 

 

Para realizar nuestra tarea profesional sobre los documentos detallados en el párrafo 

I, nos hemos basado en la revisión del auditor externo Cr. Esteban Basile, quien 

emitió su informe de revisión limitada sin observaciones con fecha 8 de febrero de 

2024 de acuerdo con normas de auditoría vigentes. Dicha revisión incluyó la 

verificación de la planificación del trabajo, de la naturaleza, alcance y oportunidad de 

los procedimientos aplicados y de los resultados de la revisión limitada efectuada por 

dicho profesional. Una revisión limitada consiste, principalmente, en aplicar 

procedimientos analíticos a la información contable y en efectuar indagaciones a los 

responsables en las cuestiones contables y financieras, así como su posterior análisis. 

El alcance de dicha revisión es sustancialmente menor al de una auditoría de estados 

contables tomados en conjunto. Por lo expuesto, no expresamos opinión sobre los  

mismos.  

 

Dado que no es responsabilidad de esta Comisión efectuar un control de gestión, el 

examen no se extendió a criterios y decisiones empresarias de las diversas áreas de 

la Sociedad, cuestiones que son de responsabilidad exclusiva del Directorio.  

 

IV. CONCLUSION 
 

Basados en nuestra revisión y en el informe del auditor externo antes mencionado, 

consideramos que los estados contables especiales adjuntos de Eólica Rionegrina 

S.A. correspondientes al período de seis meses finalizado el 31 de diciembre de 2023 

incluyen todos los hechos y circunstancias que son de nuestro conocimiento y que, en 

relación a los mismos, no tenemos observaciones que formular. 

 

V. INFORME SOBRE OTROS REQUERIMIENTOS LEGALES Y REGLAMENTARIOS 

 

a. Los estados contables adjuntos surgen de registros contables llevados, en sus 

aspectos formales, de conformidad con las disposiciones legales vigentes. 

b. Hemos aplicado los procedimientos sobre prevención de lavado de activos de 

origen delictivo y financiación del terrorismo previstos en la Resolución N° 420/11 

de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas. 

 

San Carlos de Bariloche, Provincia de Río Negro, 08 de febrero de 2024.- 

 

 

 

                                                                                                  
Cr. Carlos A. Gardella 

Contador Público (U.N.C.) 

C.P.C.E.R.N. T° VI F° 80 

Síndico Títular 

Por Comisión Fiscalizadora 


